
ACTA CONSEJO DE LA JUDICATURA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL SCJ-031-2023 

 

Sesión extraordinaria virtual celebrada a las catorce horas con diez minutos 

del miércoles 30 de agosto del dos mil veintitrés con la participación de la 

señora Sandra Zúñiga Morales, quien preside, Sra. Siria Carmona Castro, 

Sr. Juan Carlos Segura Solís, Sra. Jessica Jiménez Ramírez, Sra. Sady 

Jiménez Quesada y la colaboración de las señoras Lucrecia Chaves Torres 

y Marcela Zúñiga Jiménez de la Dirección de Gestión Humana. 

 

 

ARTÍCULO I 
 

La Sección Administrativa de la Carrera Judicial presenta los detalles y 

nóminas de las personas que se inscribieron en el concurso CJS-0004-2022, 

para integrar las listas de jueces y juezas suplentes categoría 4 en los 

siguientes despachos: 

DESPACHO   

Lista # 1.  

Pendientes 
por 

nombrar 
en lista 

principal  

 (...) 
 

576 TRIBUNAL I CIRCUITO JUDICIAL GUANACASTE, SEDE CA-
AS - LIBERIA 1 

578 578 - TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE 
GUANACASTE, SEDE SANTA CRUZ - SANTA CRUZ 0 

578 TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, 
SEDE SANTA CRUZ - FLAGRANCIA 6 

588 TRIBUNAL DE PUNTARENAS, SEDE QUEPOS - AGUIRRE  1 

601 TRIBUNAL DE II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA 
ATLANTICA - FLAGRANCIA POCOCI-GUACIMO 11 

601 TRIBUNAL DE II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA 
ATLANTICA - II CIRC. JUD. ZONA ATLANT POCOCI-GUACIMO 14 

912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI - CIRCUITO 
JUDICIAL HEREDIA 2 



 

 

578 
TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE 
SANTA CRUZ - FLAGRANCIA 

Lista Principal  Faltante 6 lista principal  

No. Identificación  Nombre  Informe de 
antecedentes 

Promedio de 
elegibilidad  

1  BERMUDEZ CHAVES 

CARLOS LUIS  

 
JUEZ 4 Penal 

92.7529  

2  ROJAS RISHOR LUIS 
ALONSO 

 
JUEZ 4 Penal 
74.1887  

 

578 
TRIBUNAL DEL II CIRCUITO JUDICIAL DE GUANACASTE, SEDE 
SANTA CRUZ 

Lista Principal  Faltante 6 lista principal  

No. Identificación  Nombre  Informe de 
antecedentes 

Promedio de 
elegibilidad  

1 
 

BERMUDEZ CHAVES 
CARLOS LUIS 

 
JUEZ 4 Penal 
92.7529  

 

 

601 
TRIBUNAL DE II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA 
- POCOCI-GUACIMO 

Lista Principal  Faltante 14 lista principal  

No. Identificación  Nombre  Informe de 
antecedentes 

Promedio de 
elegibilidad  

1  WHITE WRIGHT 
RICHARD GERMAIN 

 
JUEZ 4 Penal 
85.2727  

2  SABORIO QUIROS 
IDELFONSO  

 
JUEZ 4 Penal 
80.8974  

3  LOPEZ ARIAS 
SERGIO ARMANDO  

 
JUEZ 4 Penal 
78.8907  

4  SANDI CHAVERRI 
JEAN CARLO  

 
JUEZ 3 Penal 
87.5008  

5  GARCIA QUESADA 
JUAN PABLO  

 
JUEZ 3 Penal 
82.4667  

6  DOYLEY JACAMO 
DEREK DE LOS 
ANGELES 

 
JUEZ 3 Penal 
80.7579  

7  THOMAS DANIELS 
JEFFREY  

 
JUEZ 3 Penal 
73.9650  



8  ENRIQUEZ DELGADO 
MICHAEL  

 
JUEZ 3 Penal 
72.4198  
  

601 
TRIBUNAL DE II CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA ATLANTICA 
- FLAGRANCIA POCOCI-GUACIMO 

Lista Principal  Faltante 11 lista principal  

No. Identificación  Nombre  Informe de 
antecedentes 

Promedio de 
elegibilidad  

1  VALLECILLO ALFARO 
YULIANA MARIA 

  

 
JUEZ 4 Penal 
89.4896  

2  SILVA VARELA 
JONNATHAN 
ALEXANDER  

 
JUEZ 4 Penal 
73.0492  

3  SANDI CHAVERRI 
JEAN CARLO  

 
JUEZ 3 Penal 
87.5008  

4  GARCIA QUESADA 
JUAN PABLO  

 
JUEZ 3 Penal 
82.4667  

5  BOLAÑOS 
VILLALOBOS 
SUSANA ANDREA  

 
JUEZ 3 Penal 
81.8533  

6  UGALDE SALAZAR 
LUISA MARIA  

 
JUEZ 3 Penal 
81.4728 

7  ROJAS TORRES 
KARLA ISABEL  

 
JUEZ 3 Penal 
76.9770  

8  THOMAS DANIELS 
JEFFREY  

 
JUEZ 3 Penal 
73.9650  

 

912 TRIBUNAL DE HEREDIA, SEDE SARAPIQUI 

Lista Principal  Faltante 2 lista principal  

No. Identificación  Nombre  Informe de 
antecedentes 

Promedio de 
elegibilidad  

1 
 

SABORIO QUIROS 
IDELFONSO  

 
JUEZ 4 Penal 
80.8974  

  

Observaciones:   
   

 a) Las propuestas se realizaron de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 47, 53 y 54 del Reglamento de Carrera Judicial, relativo a la 
cantidad máxima de juezas y jueces que pueden recomendarse para la lista 

principal y lista complementaria.    
    

b) Se tomó en consideración lo acordado en la sesión del Consejo de la 
Judicatura del 03 de octubre del 2006, artículo II, donde se acordó: “Limitar 
las posibilidades de nombramiento como suplente, a tres despachos 



judiciales por participante, salvo casos excepcionales, que serán valorados 

por este Consejo al momento de conocer las propuestas de nombramiento 
de una determinada oficina.”.   

Así como la modificación posterior, realizada por el Consejo de la Judicatura 
en la sesión del 03 de setiembre del 2014, artículo II que indica: “Modificar 
lo dispuesto en la sesión CJ-24-06 celebrada el 03 de octubre del año 2006 

artículo II y limitar las posibilidades de nombramiento como juezas y jueces 
suplentes, a cinco despachos por participante, para la categoría de juez (a) 
1 y 2, siempre y cuando no ocupen puestos en propiedad, salvo aquellos 

casos excepcionales, que serán valorados por este Consejo al momento de 
conocer las propuestas de nombramiento de una determinada oficina, 

incluyendo los nombramientos realizados productos de otros concursos 
donde el interesado hubiere participado”.   
   

c) De acuerdo con lo estipulado en el artículo 33 del Estatuto de Servicio 
Judicial, no se consideraron en estas propuestas a aquellos candidatos que 

se encuentren en período de prueba.    
   
d) Los oferentes que resulten nombrados en el presente concurso y que se 

encuentren ocupando cargos en plazas extraordinarias, solo podrán ser 
llamados a realizar sustituciones una vez que haya finalizado su 
nombramiento en las plazas bajo la condición señalada.    

     
e) La Circular N° 245-2014, fechada el 13 de noviembre del 2014, modificada 

según la Circular 77-2021 fechada el 15 de abril del 20201, ambas emitidas 
por la Secretaría General de la Corte establecen entre otros, que los 
nombramientos de jueces y juezas suplentes, o de quienes deban cubrir una 

vacante temporal, que se realice sin concurso, se dará prioridad a las 
personas elegibles, conforme a quien tenga mejor nota, en primer orden en 

la categoría y materia que tramite el despacho y en segundo orden las 
elegibilidades en otras categorías y materias, y haya tenido un adecuado 
desempeño en el ejercicio del cargo.   

    
f) Analizadas las propuestas señaladas, las personas oferentes que 

ostenten un resultado de recomendados con observaciones en las 

evaluaciones médicas, trabajo social y psicología, deberán aplicar un 
proceso de seguimiento con el propósito de fortalecer áreas de mejoras, 

superando las brechas, acordes con el perfil del puesto.  Dicho seguimiento 
se llevará a cabo por parte de la Sección Administrativa de la Carrera 
Judicial.   

 
g) En razón que no se propusieron personas para integrar listas de jueces y 
juezas suplentes, se declara desierto el concurso de las siguientes oficinas: 

➢ Tribunal I Circuito Judicial Guanacaste, Sede Ca-As – Liberia 
➢ Tribunal De Puntarenas, Sede Quepos – Aguirre 

Ejecútese. 



 

ARTICULO II 

La señora Rebeca Sanabria Sánchez, Trabajadora Social de la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial, de previo hacer de conocimiento de la 

persona evaluada comunica a este Consejo el informe de evaluación del 
señor Leonardo Ramírez Sandoval, cédula (…), participante del concurso 
CJ-013-2022 para el cargo de Juez y Jueza 4 Penal, quien obtuvo un 

resultado de no recomendado en la evaluación interdisciplinaria, 
específicamente en el área de Trabajo Social en las competencias que se 

citan en informe adjunto.  
 
Lo anterior de conformidad con lo que se dispone en el artículo 12 del 

Reglamento de la Unidad de Investigación Sociolaboral y Antecedentes 
(UISA), el cual fue homologado en Sesión de Corte Plena Nº 042-2019 para 
el área de Trabajo Social de la Unidad Interdisciplinaria de la Sección 

Administrativa de la Carrera Judicial. 
 

 
-0- 

 

Analizado el informe, este Consejo estima procedente previamente a 
resolver, hacerlo del conocimiento del señor Ramírez Sandoval. 

 
 
SE ACORDÓ: Hacer del conocimiento del señor Leonardo Ramírez Sandoval 

el informe referido para lo que a bien tenga en el término de 5 días después 
de comunicado el presente acuerdo.  Ejecútese. 

  

ARTICULO III 

La señora Alba Solano Arguedas, Trabajadora Social de la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial, de previo hacer de conocimiento de la 

persona evaluada comunica a este Consejo el informe de evaluación del 
señor Fabián Núñez Castrillo portador del documento de identificación (…), 
participante del concurso CJ-012-2022 para el cargo de Juez y Jueza 4 

Contencioso Administrativo, quien obtuvo un resultado de no recomendado 
en la evaluación interdisciplinaria, específicamente en el área de Trabajo 

Social en la competencia que se cita en el informe. 

 
Lo anterior de conformidad con lo que se dispone en el artículo 12 del 
Reglamento de la Unidad de Investigación Sociolaboral y Antecedentes 



(UISA), el cual fue homologado en Sesión de Corte Plena Nº 042-2019 para 

el área de Trabajo Social de la Unidad Interdisciplinaria de la Sección 
Administrativa de la Carrera Judicial. 

-0- 

 
 
Analizado el informe, este Consejo estima procedente previamente a 
resolver, hacerlo del conocimiento del señor Núñez Castrillo. 

 
 

SE ACORDÓ: Hacer del conocimiento del señor Fabián Núñez Castrillo el 
informe referido para lo que a bien tenga en el término de 5 días después de 
comunicado el presente acuerdo.  La integrante Siria Carmona Castro se 

abstiene de votar. Ejecútese. 
 

 

Sin más asuntos que tratar finaliza la sesión. 

 


